
  

  

Señor Co al 
Angel Morales Palacios 
Ciudad. 

    

  

EStiñiddo) se 
| bebsiga escpmunicarle que 'la Junt : General, Exteaordino- 

52 

sto deocemenís JEDIOX su. primera “seuñión, celebrada el día 18' - 

de Marzo de 1988, tuwv a bien nombrai_g- :usted enel. “cargo de GERENTE 

DE PRODUCCION de esta compoñía porel periodo de “dos "años: «que: ándican- 
los estatutos sociales.- 

Esta compoñia se constituyó mediante escritura pública 
celebrado en esto ciudad el día 12 de Febrero de 1988, ante el Noro- 
rio del contón Guayaquil Ab, Ernesto Toma Costales, e inscrita el día 
14 de Morzo del presente año, en el Registro Mercontil-Rubro de indus 

triales, o curgo del Registrador de la Propiedod del contón Durán, 7 

donde tiene su domicilio esto compañia.- En la referido escriture tom 
bién constan los Estatutos que en el Art. 12 dice que la representa- 

ción legal, judicial y extrajudicial de esta compañio lo ejerce el Ge 
rente General, y en coso de falta o impedimento 16 subrogurá el Presi 

dente de la misma hosta que la Junta resuelva 40 conveniente.- 
   

    

  

   

| 
| 

o TBQyerso Ruata 

GERENTE GENSRAL 

: : : ] 
Decloro que acepto este cargo de GERENTE DE PRODUCCION de la compa- 
fila "CODINVEXSA, Corporación de Inversiones y Exportociones Ecuato” 
riana S.A." por el periodo para el cual he sido nombrado.- 

  

CERTIFICO: Quo con focka de hoy ae insoribió cesto Hombramion - 

to de Goronte dé Producción de fojas 7 a 8, mínoro 3 dol Raw 
, | 

glotro loreantil y anotado bajo el mínoro 873 dol Repertorios= ) 

Archivándoso lo comprobentos de pago por Impuesto de Registro 

  

   



  

  

y Defonsa Liaciona y. Eloy Alfaro, uróna trointo y uno do ep 

co de mil novociontos cchonto y OCr0.- yl Rogintreador.- 

Dr. FGUEL VERNAZA QUEJEDO 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón 

        
Durán         


